
Bogotá D.C.

Subsecretario de Despacho
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA D.C
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
CL 36 No. 28 A – 41

Asunto: Respuesta Proposición 64 de 2025
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Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no 
es competente para responder directamente el cuestionario de la Proposición No. 64 de 2025, 
relacionada con el tema: “IMPACTO DEL RACIONAMIENTO DE AGUA EN LA 
INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO EN BOGOTÁ.”.

En dicha proposición, se presentan una serie de interrogantes sobre la infraestructura del acueducto 
en Bogotá (tuberías) y el suministro de agua potable. Es importante destacar que las competencias 
en materia de captación, almacenamiento, tratamiento, conducción y distribución de agua potable 
corresponden a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP), en su calidad de 
empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios en la ciudad.

En este sentido, si bien desde la Secretaría de Ambiente se adelantan acciones orientadas a la 
protección de los recursos naturales, y en especial a la preservación del recurso hídrico, dado el 
carácter particular y concreto de las preguntas planteadas, se considera pertinente que las mismas 
sean abordadas por la EAAB, lo que permitirá una respuesta más específica y adecuada, dado su 
ámbito de competencia y especialización en los aspectos técnicos y operativos relacionados con la 
infraestructura y el suministro de agua potable en la ciudad.

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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